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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORME No () '3 2 - 2014-0EFA/DE-SDCA 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Coordinador de Calidad Ambiental de Agua y Suelo (e) 

,- . ASUNTO 
:'";-; Informe de monitoreo ambiental de la calidad de agua residual industrial y 

suelo en Consorcio Terminales- Chimbote de la empresa GMP-Oiltanking, 
ubicada en el distrito de Chimbote, provincia de Santa, región Áncash, 
realizado el 08 de octubre de 2013. 

REFERENCIA Memorándum W 2762-2013-0EFA/DS 

Registro W 2013-101-014434 

FECHA San Isidro, 1 7 FEB. 2014 

Es grato dirigirme a usted, para presentarle los resultados del monitoreo de la calidad ambiental de 
agua residual industrial y suelo en Consorcio Terminales - Chimbote de la empresa GMP
Oiltanking, ubicado en el distrito de Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash, en el 
marco de la supervisión ambiental regular a unidades de hidrocarburos, realizado el 8 de octubre de 
2013. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Memorándum W 2762-2013-0EFA/DS, la Dirección Supervisión solicitó el apoyo para 
el monitoreo de la calidad ambiental dé agua residual industrial y suelo en el Consorcio 
Terminales-Chimbote de la empresa GMP - Oiltanking. 

2. MARCO NORMATIVO 

• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, que 
otorga al OEFA, funciones de supervisión y fiscalización ambiental. 

• Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
• Ley No 28611, Ley General del Ambiente. 
• D.S. W 012-2009-MINAM. Política Nacional del Ambiente. 
• D.S N° 001-201 0-MINAM, Aprueban inicio del proceso de transferencia de funciones de 

supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA. 
• D.S. W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para Suelos. 
• D.S. No 037-2008-PCM, Establecen Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos 

para el Subsector Hidrocarburos. 

OBJETIVO 

Monitorear la calidad ambiental de agua residual industrial y suelo en el Consorcio Terminales
Chimbote de la empresa GMP-Oiltanking, ubicada en el distrito de Chimbote, provincia de Santa, 
departamento de Ancash. 

4. GENERALIDADES 

Para el monitoreo de la calidad ambiental del suelo, el equipo técnico del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), estuvo conformado por el Bach. Heber Ocas 
Rumay de la Dirección de Evaluación y el lng. Ernesto Ayala Huamán de la Dirección de 
Supervisión. 
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��t""- Cabe señalar, que en coordinación con el profesional de la Dirección de Supervisión, se obvió la 

l """ 
� ,0¡:.} ama de muestras para los parámetros fenoles y mercurio, inicialmente solicitados, bajo el criterio n¿ suBDIF';����o ::: ¡ qÚe Consorcio Terminales- Chimbote no es una refinería de hidrocarburos. 

1 C{ C t- �· '�, , s - ·m::¡<iP.l k., ��. �. '" .�.f;i METODOLOGÍA '.:�o -QEH</ 
�·��"" 

5.1. Agua residual industrial 

En la Tabla W 1 se detalla, el código, las coordenadas y la descripción del punto de monitoreo 
de agua residual industria!1. 

Ta a .. d 1 rcacron e punto monrtoreo d 'd 1' d t .  1 e agua resr ua m us na 

Punto 
Coordenadas WGS UTM 84 

Descripción 
Norte Este Hora 

Punto ubicado en el área perimetral, al noreste del área estanca W 
W-R1 8992485 767550 09:45 1 o área donde se ubican los tanques de almacenamiento de 

hidrocarburos y adyacente al tanque Pl-2, en la planta API W 1 . 
. . . . Fuente: Drrecc1on de Evaluac1on- OEFA 

El monitoreo realizó cumpliendo las recomendaciones establecidas en el "Protocolo de 
Monitoreo de la Calidad de Agua - Subsector Hidrocarburos de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas", el mismo que se realizó en el último 
compartimiento de tratamiento, que fue bombeado por tener flujo intermitente. 

En el efluente se registraron parámetros de campo tales como potencial de hidrógeno (pH) y 
temperatura con el potenciómetro modelo HQ11 d HACH, serie 121000080128. 

En la Tabla W 2, se detallan los parámetros evaluados de acuerdo a los Límites Máximos 
Permisibles de Efluentes Líquidos para el Subsector Hidrocarburos, aprobados por D.S W037-
2008-PCM y la metodología de ensayo empleada por el laboratorio. 

Tab a 

PARÁMETRO 

Metales por ICP 

TPH 

Coliformes Fecales 

Coliformes Totales 

Sulfuro 

Cromo Hexavalente 

Cloro Residual 

Cloruros 

Aceites y Grasas 

080 

OQO 

Nitrógeno Amoniacal 

Fosforo Total 

arametros y meto d d os 'd 1' d t .  1 e ensayo para e agua resr u a m us na 

MÉTODO DE ENSAYO 
EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and and wastes by inductively 
coupled plasma mass spectrometrv 

EPA 80150, Rev.4 june .2003 method 80150 Nonhalogenated organics using GC/FIO 

SMEWW-APHS-AWWA-WEF Par! 9221 E. 22ed Ed.2012. Multiple- Tube Fermentation Technique for 
Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure.1. 

SMEWW-APHS-AWWA-WEF Par! 9221 B. 22ed Ed (Except item 1. Samples).2012. Multiple- Tube 
Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Standard Total Coliform Technique. 

EPA 376.2 1999 Sulfide, Colimetric Methylene Blue. 

SMEWW-APHA-WEF Par! 3500 Cr-8, 22nd Ed.2012.Chromium; Colorimetric Method 

Chlorine Test in Freshwater and seawater PT Merck, 021 8413889 

EPA 325.3 1999 Chloride (Trimetric, Mercuric Nitrate) 
EPA 1664 Rev A 1999Method 1664 Revision A: N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and 
Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non-polar Material) by Extraction and 
Gravimetry 
EPA 405.1 1999 Bichemical Oxygen Oemand, 5 Oays, 20"C 

EPA 41 0.1. 1999 Chemical Oxygen Oemand, Titrimetric , Mid-level 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500- NH3-F, 22nd Ed 2012 Nitrogen (Ammonia). Phenate Method 

EPA 365.3 1999 Phosphorus all formas (colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 

o Fuente: Informe de Ensayo con Valor Ofic1al N 106092U13-MA-MB 

1 Al momento de la toma de muestra el efluente presentaba un aspecto negruzco con películas de grasa en suspensión. 
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5.2.Suelos 

Se identificaron las áreas donde se ubican los tanques de almacenamiento de hidrocarburos y 
de acuerdo a ello se definieron los puntos de muestreo de suelo, los que se detallan en la 
Tabla W 3. 

T bl W3 Ub" .. d 1 "t d t a a ICaCIOn e os pun os mom orea os 
Coordenadas WGS UTM 84 

Punto Hora Descripción Norte Este 08/10/2013 

CTSH-1 8992484.85 767607.42 10:45 
Ubicado en el /vea estanca N" 1, entre los tanques de 
almacenamiento N" 8, 1, 10 y9 de color negro con P.l 500. 

CTSH-2 8992509.58 767724.23 10:57 
Ubicado en el hea estanca N" 2, entre los tanques de 
almacenamiento N" 14 y 15 de color blanco. 

CTSH-3 8992577.63 767674.47 11:1 o Ubicado en el hea estanca N" 3, entre los tanques de 
almacenamiento N" 12 y 5 de color blanco. 
Ubicado en el hea verde o Jardin, a unos 30 m 

CTSH-4 8992574.54 767528.93 11:24 aproximadamente del muro perimetral ya 50 m de la Isla de 
Despacho n• 4. Es el punto considerado como blanco . 

. . . . 
Fuente: DlreccJon de Evaluac10n- OEFA 

El monitoreo se realizó cumpliendo las recomendaciones establecidas en la "Guía para el 
Muestreo y Análisis de Suelo del Subsector Hidrocarburos de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales del Ministerio de Energía y Minas". Las muestras tomadas fueron puntuales 
superficiales a 0,30 m de profundidad. 

Los parámetros evaluados y los métodos de ensayo empleados en el monitoreo de suelo se 
presentan en la Tabla W4. 

Tabla N° 4 Parámetros evaluados en el muestreo de suelos 
N° de Parámetros 

Método de ensayo 
muestras evaluados 

Metales por ICP EPA 6020" 2007, lnductively Coupled plasma- Mass Spectrometry 

4 EPA 245.5 Mercury In Sediment (Manual Cold Vapor Technique), 1999. 
Mercurio Hg Tes Methods for Evaluating Soil Waste Physical Chemical Methods, SW 

846 Method 7196 USGPO Washington DC 1987 

4 PCB, 
EPA 8270D, Rev, February 2006 Method 8270D Semivolatile Organic 
Compounds by Gas Chromatography/Mass spectrometry (GC/MS) 

F1 (Cs- C1o) EPA 8015D. Rev June. 2003 Method 8015D Nonhagenated Organics 

4 F2 (C1o - C2a) Using GC/FID 

F3 (C2a- C4o) EPA 8015D. Rev June. 2003 Method 8015D Nonhagenated Organics 
Using GC/FID 

Fuente: Informe de Ensayo con Valor Ofic1al N" 106095U13-MA-MB 

6. RESULTADOS E INTERPRETACIÓN DEL INFORME DE ENSAYO 

6.1. Agua residual industrial 

Los resultados del informe de ensayo, del análisis de los parámetros evaluados, emitidos por el 
laboratorio, se ha analizado en base a los parámetros regulados en los Límites Máximos 
Permisibles (LMP) para Efluentes Líquidos para el Subsector Hidrocarburos, aprobado por D.S. 
W037-2008-PCM. El efluente se encontró con un pH de 7,16 unidades y una temperatura de 
21 oc. 
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En la Tabla No 5, se encuentran los resultados emitidos por el laboratorio2, observándose que 
la concentración de sulfuro y cloruro, supera los LMP para efluentes líquidos para el Subsector 
Hidrocarburos. 

FUENTE: Informe de Ensa� N" 1 06092U13-MA-MB: lnspectorate Services Perú S.AC 
Supera el LMP establecido por D.S N" 037-2008.PCM 
< Menor del límite de cuantificación (para los resultados) 

Los resultados del análisis de los parámetros evaluados, se ha analizado en base a los 
parámetros regulados en el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo Industrial, 
aprobado por Decreto Supremo No 002-2013-MINAM. 

En la Tabla No 6, se encuentran los resultados emitidos por el laboratorio 3 observándose que 
la concentración de los parámetros evaluados está dentro de los valores del ECA para Suelo 
Industrial. 

Tabla N o 6. Resultados de los parametros analizados en las muestras de suelos 
Matriz analizada Suelo Suelo Suelo Suelo D.S 002-2013· 

Fecha de muestreo 08/10/2013 08/10/2013 08/10/2013 08/10/2013 MINAM. 

Estándares de 
Hora de inicio de muestreo 10:45 10:57 11:10 11:24 

Calidad 

Condiciones de la muestra Conservada Conservada Conservada Conservada Ambiental 

Código del Cliente CTSH-1 CTSH-2 CTSH-3 CTSH-4 para Suelo 

Código del Laboratorio 05592�22738 05592-22739 05592-227 40 05592-227 41 

PARAMETRO DE 
UNIDADES 

UMITE DE 
RESULTADOS 

SUELO 

ENSAYO CUANTIRCACIÓN INDUSTRIAL 

Policlorados Bifelnilos 
mg/Kg 0,08 <0,08 <0,08 <0,08 <0,08 33,00 

Totales (PCBs} 

F1 (C6-C10) mg/Kg 6,00 <6,00 <6,00 <6,00 <6,00 500.00 

F2 (C,0 • C26) mg/Kg 6,00 2 457,07 371,7 73,51 13,49 5 000,00 

F3 (C, • C40) mg/Kg 6,00 265,99 8,21 10,14 <6,00 6 000,00 

FUENTE: Informe de Ensayo N" 106095U13-MA-MB: lnspectorate Services Perú S.AC 
<Menor al límite de cuantificación 

2 Informe de ensayo N" 1 06092L/13-MA-MB. Laboratori o lnspectorate Services Perú S.A. C. 

3 Informe de ensayo N" 1 0609SL/1 3-M. Laboratorio lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Página4 

Calle Manuel Gonzales Olaechea N" 247 
www.oefa.gob.pe San Isidro- Lima, Perú. 

Teléf.: (511) 7 17 -6084 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

7. CONCLUSIONES 

• La concentración de sulfuro y cloruros en el agua residual industrial de Consorcio 
Terminales Chimbote, superaron los Límites Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos 
del Subsector Hidrocarburos. 

• Las concentraciones de los parámetros evaluados en el muestreo de suelo, están dentro de 
los valores establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo Industrial, 
aprobado por Decreto supremo No 002-2013-MINAM. 

8. RECOMENDACIÓN 

�. Remitir una copia del informe a la Dirección de Supervisión para conocimiento y 
competencias según corresponda. 

ANEXOS. 

Anexo 1. Figura de la ubicación del muestreo de agua residual industrial y suelo. 
Anexo 2. Fotografías del muestreo de agua residual industrial y sÚelo. 
Anexo 3. Copias de las cadenas de custodia del agua residual industrial y suelo. 
Anexo 5. Copias del informe de ensayo No 1 06092L/13-MA-MB- agua residual industrial y el 
informe de ensayo W 1 06095L/13-MA- SUELO. 

y 
Heber Ocas Rumay 

Técnico de calidad del agua 
Dirección de Evaluación 
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.,.Ministerio;< · } ·de! �mbie��� · . . 
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17 fEB. 201� 
Visto el INFORME N" Q() Z -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

FRANCISCO GAíiCIA ARAGÓN 
Coordinador de Calidad Ambiental de Agua y Suelo (e) 

Dirección de Evaluación 

San Isidro, 17 FEB. 201� 
Visto el INFORME No G '81. -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 

·rección de Evaluación para los fines correspondientes. 

'LA CHINEN GUIMA 

San Isidro, 1 7 FEB. 2014 
De conformidad con el INFORME que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe No 0� � -2014-0EFA/DE-SDCA. 
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ANEXOS 

www .ocfa. gob.� 
wehmaster@oela.gob.pe 

Calle Manuel Gonzales Olaechea No. 247 
San Isidro - Lima, Pení. 
T (51 1) 717-6064 
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Figura W 1. Ubicación del monitoreo del agua residual industrial 

Figura N° 2. Ubicación del punto de recolección de muestras de suelo 

www.ocfa.gob.pe 
webmaster@oefa.gob.pe 
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Punto 

W-R1 
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Fotografías del muestreo de agua residual industr ial 

Descripción 

Punto ubicado 
dentro del área 

perimetral, al 
noreste del área 
estanca No 1 y 
Adyacente al 

tanque (PI-6-2) 
No2 de color 

negro. 

767550 8992485 

www.ocfa.eob.pe 
webmaster({/ioefa.gob.pe 

Calle Manuel Gonzales Olaechea No. 247 
San Isidro - Lima, Perú. 

T (Sil) 717-6064 
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Anexo 2 

Punto 

CTSH-1 

CTSH-2 

CTSH-3 

CTSH-4 

Fotografías del muestreo de suelo 

Descripción 

Ubicado en el 
Área estanca W 

1, entre los 
tanques de 

almacenamiento 8992484.85 767607.42 
No 8, 11 10 Y 9 

ambos de color 
negro con P .1 

500. 

Ubicado en el 
Área estanca W 

2, entre los 
tanques de 

almacenamiento 
N°14 y 15 

ambos de color 
blanco. 

Ubicado en el 
Área estanca W 

3, entre los 
tanques de 

almacenamiento 
N°12 y 5 ambos 
de color blanco. 

Ubicado en el 
Área verde o 

Jardín, a unos 30 
m del muro 

perimetral y a 50 
m de la Isla de 
Despacho W 4. 

Punto blanco. 

8992509.58 

8992577.63 

8992574.54 

767724.23 

767674.47 

767528.9 

www.ocfa.gob.ru< 
webmastel{iiioelh.gob.pe 

1 Calle Manuel Gonzales Olaechea No. 247 1 San Isidro - Lima, Peru. 
T(Sll) 717-6064 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE- 031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 106092U13-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 2 47 

San Isidro 

Agua 

1 0  

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por Jnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2 01 3-1 0-08 Hora:9: 45 

S/S 001 846 -1 3-LMA 

Chimbote- Santa - Ancash 1 TDR N"1 42 7  - Agua Residuat lndustrial 

2 01 3-1 0-09; Hora: 08:5 0 (Microbiológico) 

2 01 3-1 0-09; Hora: 09:00 (Microbiológico) 

2 01 3-1 0-16 

055 89/1 3 

Cromo Hexavalente Nitrógeno Amoniacal (")f) Fósforo Total Sulfuro(") 

Laboratorio Declarado por el Cliente rno/L Cr\1 mg/L N·NHl mo/L P Total mg/LS-l 
05589-22728 W-R1 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripció n de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05589-22728 W-R1 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05589-22728 W-R1 

Limite de Cuantificación 

Mctnlcs Totales ICP�Ms 

Código de Descripc ión de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05589-22728 W-R1 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Mues Ira 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05589-22728 W-R1 

Limite de Cuan!Hicación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Clie nte 

05589-22728 W·R1 

Limite de Cuantificación 

Código de Desctipción de Muestra 

Laboralorlo Declarado por el Cliente 

05589-22728 W-R1 

Limite de Cuantificación 

Métodos: 
Cromo Hcxavolcntc 

(")Nitrógeno Am oniacal 

Fósforo Total 
(•)sulfuro 

<0,02 1,90 0,26 

0,02 0,01 0,01 

Cloro Libre Residual (") OcmamJa Bioquímica de Aceites y Grasas Oxigeno 
m giL m giL o, m giL 
<0,1 35.3 <5,0 

0,1 2.0 5.0 

Cloruros 
Demnndn Ouimicn de 

Oxigeno 
ms:¡/Lcr mg/L 02 

9 744,7 103.7 

1,0 2,0 

Li (Tol) B (Tol) Be (Tol) Al (Tol) P (Tol) TI (Tal) 

m giL mo!L m giL myll m giL ms:¡IL 
0.1903 3,9298 <0.0006 0.0809 0.2657 0.0178 

0,0012 0.0012 0.0006 0,0019 0,0033 0,0004 

Ni (Tol) Cu (To1) Zn (Tol) As (Tal) Se (Tal) Sr (Tal) 

0,0099 0,0128 0,0053 0,0031 .:::0,0002 7.9962 

0.0004 0,0001 0.0002 0,0004 0,0002 0,0020 

Sb (Tol) Bn (Tal) Ce (Tol) Hg (Tal) TI (Tal) Pb (Tal) 

mgll m giL m giL mgll m giL m giL 
<0.0002 0.0697 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0.0112 

0,0002 0,0004 0,0003 0.0001 0.0003 0.0002 

Mg (Tal) K (Tul) Ca (Tol) Fe (Tal) Si (Tot) (") 

m giL m giL m giL m giL m giL 

1 194.1790 251.0851 418,0908 1.2176 2,1055 

0.0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

SMEWW-APHA·A'WWA·WEF Part 3500 Cr-8, 22nd Ed. 2012. Chromiurn; Co/orimctric Method 

SMEWW-APHA-AWWA·WEF Part 4Soo.NHJ.F, 22nd Ed 2012 Nitrogcn (Ammonia). Phenate Method 

EPA 365.3 1999 Phosphorus al/ rorms (Colorirnctrtc, Ascorbic Acid Two Rcagcnt) 
EPA 376.2 1999 Sulride, Colorimetric, Mclhylene Blue. 

EPA 8015 D. Rev. 4. Junc. 2003 
·
Me thod 80150 Nonhnlogcnntcd Organics Using GC/FID 

Chlorine Test in freshwater and scawater PT Merck, 021 8413889 

EPA 405.1 1999 Biochcmical Oxyg en Dcmand, 5 Dyas, 2o•c 

16,300 

0,002 

Coliformes FeC.lles 

NMP/100ml 

<1.5 

1.8 

V (Tol) Cr (Tol) 

my/L m giL 
<0,0003 0,0063 

0,0003 0.0005 

Ma (Tal) Ag (Tal) 

0.0098 <0.0002 

0,0002 0,0002 

Bi (Tot) Th (Tal) 

mg/L moll 
<0,0003 <0,0010 

0,0003 0,0010 

Registro N" LE-031 

Hidroca•buros totales de 
Petroleo 

mg/L (C6-C28) 

<0,20 

0.20 

Coliformes Totales 

NMPI100ml 
2.0 

1.8 

Mn {Tot} Co(Tul) 

m giL myll 
0,1117 0,0039 

0,0003 0,0002 

Cd (Tol) Sn (Tal) 

<0,0002 0.0011 

0,0002 0,0004 

U (Tol) Na (Tol) 

mg/L mg/L 

Pág. 01/2 

0,0039 10 265.0717 

0.0003 0.0100 

Hidrocnrburos totales de Pelroleo 
(") Cloro Libre Residual 
Demand¡¡ Bioquimica de Oxigeno 
Aceites y Gmsas EPA 1664 Rcv A 1999 Melhod 1664, Rcvision A: N·Hcxane Extract3blc Material (HEM; Oil :�nrJ Grcasc} ::tnd Silica Gel Treatcd N·Hcxanc Exlractnblc Millcrial (SGT-HEM; Non

polar Matcriill) by Extraclion and Gravimelry 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del l imite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao- Perú Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •lA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos '"Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a est<lS Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y an<ilisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación serviciOs especiales, aceptados por lA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. . 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al  alcance de un servicio dado o al  envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or EL CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑiA. 

11.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. . . 4.4 Los métodos que LA COMPANIA pueda 
considerar apropi<Jdos en los campos técnicos, 
operacionales y/o fincmcieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servidos 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.\nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

G.3. 1nspección de carga y descarga. 
G.4.Muestreo. 
G.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, Csta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realiz.1do los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no esta en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de est.1s instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a ·muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde ést<ls fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para as! 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se <1segurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
ele los servicios y no se limitará so!�mente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  o bstrucc iones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 

9.6. 
c
l���r

r���o��n anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo. la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LACOMPAÑfA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i c o s  y o tro pe rso n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compilñía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obl igados a seguir todas lils 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los �ismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPANfA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANJ,E o .por _un ��rcer 
laboratorio, LA COMPANIA dar a conf1rmac1on de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomara el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilid.1d de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu�qado y buena práct�ca por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en mnguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�!á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  lA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en l o s  cuales  p a rt ic ipa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indic.1da, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servido. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal corno resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compailia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garanti��r que 
protegerá o indemnizará a LA COMPANIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cu.1lquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejec�c_ión de �lgún 
servicio contratado, lA COMPANIA podra ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre p<lra cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagara puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo qu_� halla sido acordado por 
escrito con LA COMPANIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% .1nual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos Jos precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o recl�!'flOS que pueda alegar en contra 
de LA COMPANIA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de activi�c:des po; 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPANIA podra 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desa rrol lo de s u s  servi c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. _ . 

19 En el caso que LA COMPANIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio ac<?rdado, E L  
CONTRATANTE pagará a LA COMPANIA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio gfectivamente 
realizado, quedundo LA COMPANIA dispensada 
de toda responsllbilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsi�uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de Jos servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsig·uientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si cs.1 violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal. o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, parc1 el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales  act ivos o empres a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administradorde la 
principal. o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna. o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
par<l la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa pod!á 
presentar una factura, en la que se pagaran 
inmediatnmente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se vera afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hech<:�s 
por escrito y firmadas p,or un representante 
<:�utorizado de lA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguir' 
vigor ·. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ile�dl 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso} de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-r. · 
post de primera clase correo certificaa . 
horas a partir de la fecha de envío y, St .:.e 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
di a hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirfm e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materi.1 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGAN ISMO PERU ANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SN A 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro W LE-031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 106092U13-MA-MB 

Mótodos: 

"!.'"- f�;jl '2 � 'l.iJ·,_ · · 

Coliformes Fecales SMEWW-APHA·A'INWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiplc-Tubc Fenncntation Techniquc for Mernbers of \he Coliform Group. Fecal Coliform Proccdure. 1 .  

Thcrmo\olcranl Coliform Test (EC Mcdium). 

Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWWA·WEF Part 9221 B. 22nd EtJ. (Exccpt itcm l. Sarnplcs). 2012. Multiplc-Tui.Jc Fcrmcntation Tcchnique forrn Mcmbcrs of thc Coliform Group. St:mdard 

Total Coliform Fcrmcntalion Tcchniquc. 
Cloruros 

Demanda Culmica de Oxigeno 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 

AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba. Be, Ctl, 

Cr. Co ,Cu. Pb, Mn. Hg, Mo, Ni. Se, Ag. TI, 
Th, U, V. Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B. P. Sr. U. Bi, 
Nil, Ca. Ti. Sn, Ce, Mg, Fe. K. 

EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric. Mercuric Nilrale) 

EPA 410.2 1999 Chem ical Oxygcn Ocmartd. Tritrimetric Low·Lcvcl 

EPA 200.8, Rcvision 5.4 1999 Oetcnnination of trace elemcnts in waters and \"/astes by inductively couplcd plasma mass spectrornctry 

(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Detennination of trace clcrnents in waters and wastes by inductively couplcd plasma mass spectrometry 

AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras ingresaron at laboratorio en cooler. con refrigerante. 

Los valores de metales corresponden 011 an:ilisis de metales totales. 

El Informe de Control de Calidad les será proporcionndo a su solicitud. 

Nota: Paru una adecuada compilr<Jclón e interpretación de los resultados anullticos se requiere que lus muestras cumplan con los rcq11crimicntos de muestreo. manipulación y lllmacemuniento 

establecidos en las nonnas éJnaliticéJs. 

(•) Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI·SNA 

(') El resultado del método de ensayo indicado se encuentra fuera del alcance de la acreditación otorg3da por INDECOPI-SNA debido a que la muestra no es Idóneo para matriz indicada. 

Callao, 17 de Octubre del 2013 

lns pecto1 .1te S e r vi c es P e r •'r S.A .t:. 
A Bure.1u Vet it.1s Group Comr••1ny 

ZlLJ r 
I N G .  YA NI MORA L E S  H .  

C'. J P . l359:!::! 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

lnspectorate Services Perú SA.C. 
A Bureau Veritas Group Con�>any 

ffil� 

Este infonne no podra ser reproducido parcialmenle sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resullados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de confonnidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la enlidad que lo produce 
<"valor' significa no cuantificable debajo del limite de cuanlificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboralorio que realice el análisis. 
Este tiempo variara desde 7 dias hasla 6 meses como maximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central : (511) 61 3-8080 Fax : (511) 628 -9016 
www.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspcdorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, 11.1mado •LA COMPAÑÍN, realiza 
servidos de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por lA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
nUmero 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición nUmero 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejccutilr el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas. si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos. sin extender o 
restringi_! los compromisos aceptados por lA 
COMPANIA. 

6. Los servicios estándares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: · 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes. plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
G.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
G.G.Estudios y auditori.1s 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizJdos por lA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _d. e EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizildos il •muestras 
articulares·. contienen las opiniones especificas 
de lA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPANÍA, la inspección y 
toma cte muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que lils instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑiA. para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bs t r u c c i o nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s  t é c n i c o s  y otro  p er s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal. todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debidi a la posibilidad de estratificación de 
algunds cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomara el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o, LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en  los cua les participa E L  
CONTRATANTE. E n  el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos serVicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral. mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub�contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o ilcto delictivo u omisión 
{incluyendo negligencia) que surj.1n en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizara a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada empleada, agente o subcontratista de lA 
COMPAÑÍA, podr.:i tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionad;¡s. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acJrreará el pilgo de 
intereses a rttzón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factma hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. LA COMPAÑÍA podra 
ser autoriZ<1da automáticamente para suspender 
el desa rrol lo de sus  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagara a L A  COMPAÑÍA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acord<�da equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilid.1d con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i.9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en c(1so se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido eje<utado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, 1.1 Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la princip.1l que se 
notificará por escrito de la violc1ción, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunc1l de jurisdicción 
competente, para el nombr.Jmiento de un 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipales activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor ele 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las factums impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podri1 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 

���o���r�� d� �r������Í� un representante 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán "'l 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o 
disposición seria válida y ejecutable o juridic.,, SI 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que seil v.ilida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre�pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre·paao o 
post de primera clase correo certificar-" · 

horas a partir de la fecha de envio }: 
considera la recepción en virtud de la pre�� . •  cc 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di  a 
que es un día hábil). a las 9.00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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CON REGISTRO N o  LE - 031 

Registro N "  LE-031 , 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

-... Fecha de Inicio de Análisis ) Fecha de Término de Análisis 
' Solicitud de Analisis 

Código de O�scripclón de Mucslra 

L;1horatotio Occlarndo por el Cliente 
05592-22738 CTSI!-1 
05592-22739 CTSH·2 
05592-227<0 CTSH-3 
05592-22741 CTSH-< 

Limite de Cuanli/ic::�ción 

Met:�h.!S en suelos (ICP·MSJ(") 

Código de Ocsaipción de Muestrn 

Laboratorio Oeclnrndo por el Cliente 
05592-22738 CTSH-1 
05592-22739 CTSH-2 
05592-227•0 CTSH-3 
05592-22741 CTSH-4 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 106095U13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzalcs Olacchca 247 

San Isidro 

Suelos 

12 

Frascos de vidrio y bolsa de pláslico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Mueslras enviadas por el clienle indicando fecha de mueslreo: 2013-1 0-08 Hora:1 0:-15: 1 1 :24 

S/S 001847-1 3-LMA 

Chimbote - Santa - Ancash - TDR W1428 

201 3-10-09 

2013-10-09 
2013-10-17 

05592/13 

Policlorados Bifcnilos 
Tol3les (PCBs) (") 

mg/Kg 

Hidrucmburos Tolnlcs de 
Pclrólco 

Hidrocarburo Totales de 
Petróleo {') 

mg!Kg (C28-C40) 

Hidrocarburos Tolalt!s de 
Petróleo 

Ll 

ITl!JikY 
G,33 
6,13 
6,28 

1 2,06 
0,09 

Ni 

<0,08 
<0,08 
�0,08 
<0,08 
0,08 

B 

mQ/kg 
8,95 
8,77 
6,21 

32,84 
0,12 

Cu 

motr.u (C10-C28) 

So 

mg/kg 
0,19 
0,09 
0,1 1 
0,35 
0,05 

Zn 

2 457,07 
371.27 
73,51 
13,49 
G.OO 

Al 

mc¡/kq 
6 559,88 
4 901,72 
S 607,95 

12 425,77 
2,00 

As 

my/kg 
1 544,43 
1 353,62 
1 394,49 
1 264,09 

1,85 

So 

265,99 
8,21 

10,14 
<G,OO 
6,00 

Ti 

mqlkq 
381,65 
236,29 
280,48 
772,58 

0,30 

Sr 

fll!llkO (CS-C 1 0) 

V 

mglkg 
1 17,77 
5 1 , 1 4  
54,83 
64,66 
0,50 

M o 

<G,OO 
<6,00 
.:6,00 
<6,00 
G,OO 

Cr 

mg/kg 
34,09 
1 2,74 
21,84 
1 1,55 
0,08 

Ag 

0 0 0 1 

Mn 

mglkg 
225,54 
1 22,73 
445,49 
502,70 

0,70 

Cd 

Hg 

rnu/Kg 
<0,6 
.:Q,G 
<0,6 
<0,6 
0,6 

Co 

mglky 
4,92 
2,72 
4,50 
7,88 
0,03 

Sn 

Lnbor.atorio Declarado por el Cliente mglkg mg/kg mg/kg rnglkg mgfkg rnglkg rnglkg mg/kg mg/kg mglkg 
05592·22738 CTSH·l 16,56 48,31 2 081,54 38,53 0,70 99,24 2,17 0,15 0,6� 14,64 
05592·22739 CTSH·2 8,91 1 6,97 201,16 10,74 0,63 39,22 0,59 <0,06 0,15 4,82 
05592·22740 CTSH·3 9,17 210,92 2 237,01 1 27,66 1,24 55,63 4,90 1,71 0,50 46,61 

Pág. 01/2 

) 05592-22741 CTSH-4 14,40 37,38 1 0 1 ,90 20,01 0,12 75,30 1,71 0,16 0,45 1 ,74 
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Códi!Jn de Ocsc1ipción de Mucsha 

Lnboratorio Ocdnrado por el Cliuntc 
05592-22738 CTSH-1 
05592-22739 CTSH-2 
05592·22740 CTSH·3 
05592-22741 CTSH·4 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
05592-22738 CTSH-1 
05592-22739 CTSH-2 
05592-22740 CTSH-3 
05592-22741 CTSH-4 

Métodos: 
(")PCBs 

Limite de Cunntificación 

Sb 

mq/kg 
27,29 
5,45 

1 21 , 1 1  
0,13 
0,07 

Mg 

mg/ky 
J 259,06 
2 383,11 
2 577,64 
8 404,42 

2,00 

B• 

rng/kg 
77,33 
1 9,02 
83,85 
83,92 
0,05 

K 

rng/kg 
1 182,78 

799,89 
747,57 

3 379,20 
2,00 

Ce 

m�r/kg 
1 1 ,51 
8,58 

10,68 
15,37 
0,06 

Ca 

mglkg 
45 969,49 
6 143,99 
8 958,46 

22 306,60 
4,50 

Hg 

mg/kg 
0,13 
0,08 
0,53 
0,12 
0,03 

Fe 

ruglkg 
28 474,03 
13 537,05 
24 227,64 
21 683,31 

2,00 

TI 

rng/kn 
<0,04 
<0,04 
0,08 
0,10 
0,04 

Pb 

rng/kg 
248,47 
74,07 

710,26 
23,22 
0,50 

Bl 

mQ/ky 
0,75 
0,21 
3,05 
0,33 
0,04 

Th 

mg/kg 
10,26 
2,93 
2.77 
3,20 
0,13 

EPA 8270 D, Rev, �. Fcbruary 2006 McthotJ 82700 Sernivola\ilc Oryanic Compounds L>y Gas Chromatography/M:�ss spcctrornetry (GCIMS) 
EPA 8015 D, Rev. 4, Junc. 2003 Mclllod 80150 Non/mlugen;�\cd OrunniC'.S Using GC/F/0 
EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Mcthod 80150 Nonh.:�;foycniltcd Orgilrtic:; Using GC/FIO 

u 

mglkg 
1,84 
0,87 
1,58 
1 ,14 
0,03 

N• 

rng/kg 
1 290,51 
1 759,40 

516,97 
S 224,62 

6,00 

Hidrocarburos Tol:tlcs de Petróleo 
rJHidrocarburo Tolillcs de Petróleo 
Hu EPA 245.5 Mcrcury In Scdirii(:Ul(Manunl CollJ Vnpor Tcchniquu). 1999, Tcst Mclhods lot Evaluatino Solicl Wastc Pllysit:al Chcmical Mcthuds, SW a4G Mulhud 719G USGPO 

(')Metales en suelos 
W::�shlnutcm OC 1987. 

• 

EPA 6020A 2007, lnductively Couplcd ·ptasmil·Mass Spcctrurnetry 

Este inrorme no podra ser reproducido parcialmente sin autorización de Jnspecloratc Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicadn 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como cerlificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles Jos tiempos de custodia depcnderan del laboratorio que realice el amilisis. 
Este tiempo variara desde 7 días hasta 6 meses como máximo . 
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1. A menos que esté especific<unente acordJc.Jo por 
escrito, lnspectorate Scrvlccs Perú SAC. de .1hora 
en cldclante, llamJdo •LA COMPAÑíA·. realiza 
servicios de acuerdo con cs.tos •Términos y 
Condiciones GcncmJes• y consecuentemente, 
tod.ls las ofertas o cotiz,lcioncs de servicios, 
C'!ttarfm sujetas Cl c�t.lS Condiciones Gcnerillcs, .1si 
como t.1mbiCn todos los contr.ltos, olcuerdos y 
.ureglos. EstClS Condiciones Generales est<ln 
reHul;l(fOls por el ;nticulo 1 "/6<'\n y siguiente, del 
Cód igo Civil de 1.1 Repúlllic.l PeruJncl. . 

Z. U\ COMPA�JÍA es una empresa dedic.ldol cl pre�t.u 
�crvicios de inspección y oll1illisis t.11cs como: 

2.1 Servidos b.isicos cómo los descritos en 1.1 
condición número G. 

2.2 Prestilción servicios cspcci.1lcs, .1cept.1dos por LA 
COMPAÑiA segUn lo indicado en 1.1 condición 
nlm1ero 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificf1dos segUn lo indicado 
P.n 1.1 condición nUmero 8. 

3. LA COMPAÑÍA actú.a para la persona o 
instituciones de quienes lns instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de Jhora 
en adelanto llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene darecho .1 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
.11 alcnnce de un servicio dado o JI envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
�1utoriz.:nlo por El CONtRATANTE y accpt.1do por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA sera 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar �1 su discreción, los reportes o certificados el 
terceras pcrsonJs, si se cmcu�ntra siguiendo 
ins-trucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑIA suministrar;) sus servicios tic 
acuerdo con: 

4 . 1  Instrucciones especificas del contmt.-.ntc y 
confirm.1di1s por lA COMPAÑiA. 

<1.2 los tCrminos. del form<llo cst.lndclr de orden de 
scr1icios de LA COMPAÑÍA. 

•1.3 L.1s pr;kticCls comunes de comercio, uso y 
m.1nejo. 

<1.4 los mCtodos que LA COMPAÑÍA pucd.1 
consid�rar .1propi.1dos en los c.1mpos técnicos. 
operClcion.lles y/o financieros. 

5.1 Todc1s las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios d eb en es t.1r 
acornpJilad<�s de suficiente información, 
especificJciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA eviiluar y/o re.1lizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas. o 
documentos de terccr.as personas, tal�s como 
copias de contratos de venta, notas de cr(odito, 
conocimientos de em barque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑiA) 
solamente como informJtivos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios est.lndares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencion.1dos a continuación: 

6.1 .1nspccción cualit.ltiva o cuClntitativa. 
Ci.2. 1 n'ipecció n de bienes. p l.1nt as , equ ipos , 

en1paquet.1do, tanques, contenedores y medios 
de tr.1nsporte. 

G.3.tnspccción de carga ydescClrg.1. 
6.<'\.Mucstreo. 
6.5.Anoilisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
G.G.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, seriÍn realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante o1cuerdos ptlrticul.lres. 
los siguientes servicios, especiales son ilustre1tivos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cuJlitJtivas o cullntitativas 
7.2. Calibración de t.:Jnqucs, calibrnción métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones prc·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importJciones o aóu.1nas. 
7. S. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .G. Servicios de Consultoria. 
8. 
8. 1 Sujeto a l.n instrucciones de El CONTRATANTE y 

o1Ceptad.1s por lA COMPAÑiA, éstil llftim.l cmitir,i: 
reportes y ccrtilicmfos del servicio reclliz,,do los 
cuales incluir/m opiniones emitidas en el m.uco 
de las limit.1ciones de 1.1s Instrucciones recibidi1s. 
LA COMPAÑÍA. no cst.i en obligclCión de referirse 
o reportilr acerc.1 "de cuJ!quier hecho o 
circ.unst.1ncia fuera efe estas instrucciones 
cspecific.ls recibidas. 

3.2. los reportes o certificados emitidos <l partir de 
prucb.1s o <�n.ilisis realizados ,, �muestras 
,,rticul.lres•, contienen lns opiniones especificas 
de LA COMPAÑÍA de dichils mucstr.ls, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstJs fueron obtenidns. Si 
�e requiere una opinión .lCerca del material 
comp lf.!to, se deber,; coordinar en formil 
anticipada con tA COMPAÑiA, la inspección y 
tom.1 dQ muestras dl!l totul del material . 

9. Obligaciones do EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurmse que !Js instrucciones dadas n lA 

COMPAÑiA contengJn 1.1 sufici�nte inforn1.1ción 
y sean sumini�tr.1di1s oportun.1mente, pttr.l 
dispont.?r qu� los servicios rC'qucridos sc.1n 
re<lliz,¡dos efectiv.amen te. 

T É RM I N O S  Y C O N D I C I O N ES G E N E RALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a las 
representantes de LA COMPAÑiA, p.ara asi 
permitir asC'gur.:u que todos los servicios se01n 
realizados en form,1 efectiva. 

9.3. Suministrar. si es neces.1rio, equipos espcci.1les o 
pcrson,ll par,, 1.1 re.lliz,lCiOn de los servicio� 
requerido:.. 

9A Se nsegllfo"lra <¡UL' SC'.ln tom.1das. todas las nwdidas 
nC<esarim po1r.1 1.1 s.egurid.ld de las condicione� 
de tr.lboljo e imt.1l;1ciones, durante d des;urollo 
de los servicios y no se limit,lf,\ sol.1mentc a 
atender lolS sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, se.111 o no solicit.1d.1S. 

9.5 Tom.ar tod.1s l.u .1ccioncs nccesari.1s p.1r.1 
e l i m i n a r  o rcsolv�r o b s t r u c c i o n c !t  o 
interrupciones en 1.1 rc.lliz;-¡ción de lm servicios 
contr.lt.ldos. 

9.6. Informar con clnticip.1ción �1 LA COMPAÑiA 
<lcerccl de riesgos o peligros conocidos. <�ctu.11cs 
o potenci.1 les, re l.1 cionados con .1 lgu na 
in�trucciún e mue!. treo o ,,nálisi'i, lncluycndo por 
ejemplo, 1.1 presencia de riesgo por r,-,diación, 
elemento:; tóxicos. nocivo., o explosivos; venenos 
o contaminación ambicntl"ll. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liber.use de tod."tS sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particuli1r, independientemente de sí se h.Jn 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lACOrv1PAÑÍA, en algun.1 de su� oblig,,cioncs. 

1 O. Puede permitir ,, la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción 1.1 realiz.lCión del trabajo p.ua el cual 
fue controli.Jdcl, en forma completa o p�ucial, ,, 
cualquier o1gente o subcontmtist.l. 

1 1 .  Tod o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados p o r  1.1 Compañí.l e n  e l  ejercicio 
t.! e cualquier.a de lo� servicios siempre y en tollo 
momento ser<11l los empleJdos, agentes o 
subcontr,ltislolS (Como pueda ser el ca�o) de l<l 
Compailia como t.11, tod.1s �sas personas serjn 
r�.�sponstlbles y sujeto a 1.15 instrucciones el·� IJ 
Cornptlliiol t>n todo momento. S."tlvo .acuerdo en 
contrario de la Cornp.1iil<1, estas persor1c1s no 
e s t .u�i n oblig.1dos a seg u ir tod&�s las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de mue� tras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer l:lbor.1torio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los result.1dos pNo sin 
respollSJbilid,ld por la CXolCtÍtud de los flliSrllOS. 
Del mismo modo, cuando LA COMPANIA solo 
actuéo como testigo en la re,,Jiz,lción del 01noilisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
labortltorio, LA COMPAÑÍA dará confirmnción de 
que la muestra correcta fue analiz,"tda, pero no 
tendrá ningun.1 respons.1b i1 idad sobre lo1 
exactitud de los resu ltados. 

13 Debido a la posibilidnd de estratilicación de 
algun.lS cargas y/o las limitaciones impuest.ls a 
nosotros por cerrCldas o restringidas sistemas d•� 
toma dc muestrJs, la Compai1ia no puede 
g il r a n t i z ,u q u e  e st a s m u es t ra s s o n 
representclt ivas de la carga a bordo o los 
resultJdos de l.1s pruebolS obtenidos e informó 
Sobre nuestros certificados de c.1lido1d son 
re¡,rcscmt.ltiv.ls de dich.1 carga. 

14. 
14.1  LA COMPA�lÍA tom.lr.i el debido cuid,1do y 

buena pr.1ctic.1 en 1.1 re.lliz.lCión de sus servicios y 
o1Ccptar,\ resp011Solhifidad sólo cuando t.lll•s 
cuid.1dos y pr.'lcticas no h.Jyan sitJo ejecut.1dos y 
se pruebe o1jgún, tipo de negligL'nci .l por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 L., responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto .1 
quej.1s por pérdidils, dmios o g.1stos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualqu ier momento, 
debido ., cunlquier infracción al contrclto o 
a lgun.1 fall.1 en el cuidado y buena prcictic.1 por 
parte de LA COMPAt�iA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O{ diez) veces la tarifa o 
Cilntidad pagable con respecto .JI servicio 
especifico requerido, el cuul a su vez e�!oi bajo 
un contrato en p.lrticular con LA COMPANIA, que 
d.1 lug.u a las red.1macioncs en cue!ttión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r ,i 
respons.1bilidad con respecto a cu.1lquier 
rccl.amo por pCrdid.1 indircct.l o consecuente, 
incluy�ndo péordiclas de gan.mci.1s y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cJncclación ele 
c o n t roJ to s en los cucl les pil r t ic ipa EL 
CONTHATANTE. En el CJSO que la tc1rif.1 o 
cantidad a p.1g.1r por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo !iC sucede con 
respecto ., uno de dichos servicios 1,, t.uif,l 
t.leber.i: ser inclic,ld.1, p.lr<l el propósito d� este 
numeral. mcdi.1nte rcfcr�ncia .11 tiempo tot.ll 
involucrado en el dcs.1rrollo de c.1dJ servicio. 

14.3 E l limite de r��ponsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los téonninos de la condición número 14.2, 
puede ser .1umcnt.1do por solicitud recibida con 
,1ntcriorid.1d ,, 1,1 ejcc:ución de tlll Sl!rvicio o como 
.1cuerdo por el pago di! un.1 tc1rif.1 m.is Jita, 
er¡uiv.liCnte J urlol fr,lcción c1decuad,l del 
incremento de 1.1 comper1sación .. 

14.4 TodJs IJs g.uantias, condiciones y otros términos 
implícitos por 1.1 ll'y o de derecho común son, en 
1.1 rn.ixirn.l medid,, pennitidJ por la ley. cxcluidits 
de l01� prC'sentcs Cond iciones Gcner.1Jes. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
G�ncr.1les, limite o excluy.1 la respons.1bilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de mul!rte o lesiones pcrson.1les 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cu,1lquicr da1io o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultJdo de fmude o 
tergiversación fraudulentJ por lcl Cornp.lliÍ.l, o 

14.5.3 de cu,1lquier rcspons.1bilid.1d que no puede SC'f 
restringida o excluida por l.1 ley. 

14.5.4 Est.1 condición 14 e!ttablcce la tot,1lidad de la 
respons.1bilid.1d fin.1nciNa de la Compañiil 
(incluyendo cualquier rL•sponsabilidJd por los 
o"ICtOS ll omisiones de SUS emplc.1dos, <�gentes y 
sub-contratistas) a la pr incipal con respecto a 
cu.1 lquier incumplimiento de est.1� Condiciones 
Gener.lles, Cllcllquier li!.O que se hol9•1 por el 
dircc.tor de los servicios y toda reprcsen1.1cion. 
d�clt.H,lción o .lCto delictivo u om isión 
(incluyendo ncglig�ncia) que surj.1n en rt'l.lción 
con estas CondicionC'S GerH:r.1lcs. 

1 5. El CONTRATANTE pod r.i gM�HllizcH que 
protcgN.i o indcmniz�1r.i ,, l;\ COMPAÑiA y �us 
rcpresent.mtcs. emplc:>i1dos, agentes o sub 
contr.1tist.1s. frente .:1 todos los red."tmos hechos 
por lerct•ros, respecto ,, p6rdid<1s, costos por 
d.lilos dó cu.:1lquier naturi11ez,, debido a reclamos 
o cu.1lquicr otr.1 circunstancia rel.1cionJda con el 
desarrol lo , intensión efe desilrrollar o no 
des.1rrollo, de CtJ.llquicr servicio. quco exccdo1 lo 
estipulado, según la condición número 14.  

1 6. C.1da cn_JplettdJ, ,,gente o su bcontrJtist<l de LA 
COMPANIA, podr.l tener e l  beneficio de 1.1s 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en est.1s Condiciont.."S Generales y en 
consccuenci.1 con los que a tales limitaciones 
respcct.l, cualquier contrato nsumido por lA 
COMPAÑIA es .lSurnido no solo en su propio 
bcnelicio. sino t.1mbiCn como agente y g.lrcllllc 
de las per�onas .1qul mencion.ldJs. 

1 7. En el evento que surja cualquier problc·ma o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contr.ltado, LA COMPAÑÍA porlri\ ser 
o1utorizadcl pJra realizM cobros adiciOihllc� par.1 
cubrir los costos par., cubrir tiempo de tr.1bajo 
Jdicional y g.1stos en lo'i CJlW necesolfic"lmlmte se 
incurre po1ra cumplir con el Servicio. 

18 18 . 1  El CONTRAT/\NlE pag.1r.l punt ucllmcntL• en 
un plazo no mayor de 30 (treintCl) dias despuCs 
de la fecha de cmbión de 1.1 factura o dentro de 
cu.1lquic.•r IJtro pl.1zo que 1,.,11.1 sido acord.1do por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los r(':;pl'ctivos 
c.1r9os hechos por LA COMPA�JiA. El no 
wrnplimicnto del p1.1ZO .1c;me.lrj el p.1go Uc 
intereses ,, r.1Zón de 1 5% tlmr.ll a partir de 1.1 
fcch.1 de emisión de la f<�ctura h<r:s.ta la fech.:1 de 
p.1go mi1s los g<�stos e impuestos producto de 1.1 
dcm;¡ncJ,,. 

18.2Todos los precios y ICls tasas dcbid.1s en virtud de 
!.1s presentes Condiciones Gener.1les, a menos 
que la compa1iia confirma por e�crito, ser 
exclusiva de ningún V.llor clliadir.Jo O impuesto 
sobre las ventas que se cobrtlf.i en adición a 1.1 
tas., vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no esta autorizc1do pMa 
retener o diferir el pago de Cllalquiersumcl que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, ;¡clucicndo <Jigunll ����

0
o�;�����s que pueda alcg<1r en contra 

18.4En el c.1so de cualquier suspensión de los 
compromisos de p.1go con acreedores, quiebra, 
liquidC'z, embargo o cesación de actividCldes por 
pMie de EL CON! RATANTE, LA COMPAÑÍA podr.i 
ser .1utorizad,, Jutom.iticamente p."ttJ suspender 
el des<�rrollo de s u s  s<.>rvi c i o s  y sin 
r���ponsabilidad alguna . 

t 9 En el caso que lA COMPAÑÍA se.•,, prevcnidJ, por 
.1lguna causa fucr.l de su control de efectuar o 
comp lct.u .1lgún servicio acord.1do, E l  
CONTRATANTE P•'9"'•i a LACOMPMIÍA: 

1 9. 1  Costo� re.11iz.1dos o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trab01jos. 

1 9.2 Una porción de la tarir., o1Cordad.l cquiv.:llente a 
la proporción del servicio �.fectiv,,mcntc 
realiz<�do, qu!Xiamlo lA COMPANIA dispensad.1 
de tod.1 rcspons.1bilidad en absoluto, por l.:t 
parcial o totill no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podr.1 ser dispcnstlCI.l de totlJ 
u.-spons,1bilidi1d con El CONTRATANTE. por 
reclamos de péordid.1s o costos por d.1ños dentro 
de los seis mes,�s suh�iguientes il li'l ejecución por 
parte de LA COMP/\NIA de los !.Crvicios r¡ucdiln 
lug.1r .11 reclamo, a menos que se entable una 
dcmo1nda o en ca�o se .1legue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dur.1nte los 'icis 111eses 
subsiguientes a fech.1 �n que el servicio debió 
haber sido ejC<utlldo. 

2 1 .  Sin perjuicio de CUJ!csquiera otro� derechos o 
recursos que puede tener, 1.1 Comp,lñia puede 
tl�nninar cualqui('r o todos los co1Hr.1tos par.1 1.1 
prest.1ción de sc:>rvicios de conformidad con cst.Js 
Condiciones Genc:r.1Ies, sin r¡ue 1.1 princip.1l 
rc.�spons.lhilid.Hi dC' do1r .JViso d� innwdi.1tu .:l 1.1 
pl incipJI si: 

21 .1 Princip<�l comete un incumplimiento su!tt.lnci.ll 
de cualquic:r."t de los tCrminos de c�tas 
Condiciones Generales y (si cs.l violación <''\ 
rernL'fliclble) no rcmcdi.:1 diclto incumplimiento 
dentro di! los 30 tli.1s dl' 1.1 principal que sr..' 
notificJrtl por e-scrito de l,, \•iol.1c:ión, o 

2 1 .2sc h.1ce un pl!dido o se aprueb.1 una rt:solución 
po1r.a la liquidación ele 1.1 principal, o de 
circunst.1ncias que autoricen un tribunJI de 
jurisd icción competente par.1 h.1ccr un.1 
disolución de 1.1 principJI 

2 1 .3 se h,lC(' una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jmisd icción 
competente, p.1r�1 el nombr.1miento de un 
administr.1dor p.1r.1 administr.lr los negocios, las 
empresas y 1.1 propied<Id de la princip�ll, o 
administrador para administrar los negocio-;, las 
cmpresJs y la propiedad de la princip;;tl, o 

2 1 .4se nornbr.1 un receptor de cualquicroJ de los 
p ri nc ipJ i cs act ivos  o em p re s.1 ,  o d e 
circun�t.lncias que .1utoriccn un tribun.11 de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar ,, un sindico o administrador da la 
princip<�l. o 

2 1 .5 princip.1l hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus ac.rccdores, o hace unJ solicitud a un tribuni11 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus ,lCrecdores en forma JlgunoJ, o 

2 1 .6 Principal ccs.1. o .amenaz�1 con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de lo principal toma o sufre cualquier otra 
simil,lf o clrhllogo de acción en cualquier 
juri'idicción, L'n c.onsccuencitl, de la deuda. 

22. En CclSO de cesP. de cu,"tlc¡uicr o todos lo'> contr."tto� 
pM.l ¡,, llfC�taciOn de �crvicios por cu.1lqui1!1 
foli.Ón: 

2 2 . 1  El Director de pag.1r inmedii1tamente ,, 1.1 
Comp.lriia lodos los pendientes dr. 1.1 empres,, 
1.1s fncturas impag.1d11s e intereses y, en el caso de 
los �ervicios prestados. pero p.-.r,, los que no se 
hcl prcsent.lCIO la factura. 1.1 empresa podr.i 
presentar Ull.l f<1ctur.1, en 1.1 qlu� se pago1roin 
inmcdi.1tamr.nte dl'spués de 1.1 rccepció11, 

22.2 los derC<hos ,1dquiridos de 1.1s partes en cu.1n1o 
,, 1.1 rescisión no se vcr.í afectadil 

2 3 LA COMPAÑÍA no es un .1segurador ni un gJrilntey 
est.i liberJda de responsabilidad con respecto ,, 
esi1S .:Jtribuciones. El CONTRATANTE c¡ue 
requiera gara11tias contra pCrdidCls o d,1ños, 
deberá obtener el seguro tlpropiado. 

24 Ninguna alteración, enmi�nda o renunci.1 a 
cu.1lquiera de estoJs Condiciones Generales, 
lendr.l .1 lgUn efecto a menos que sean hcch.ls 
por escrito y firmadas p_or un represcnt.1nte 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquier., de las disposiciones (o pclrtc de una 

disposición) de las pres�ntcs Condicione!.· 
GenerJ!es s� encuentr.l por cualqu ier tribun.11 u 
órg.lno cldministr.1tivn de la jurisdic .. · . '" 
competc>ntc pnra st>r inv.i l ida, ileg 
inclplic;Jble, 1.15 Ucm.ls disposicion•�s sc.--guir •. 
vigor 

25.2 Si w.1lquier inv.ilida, in.1plic.1blc o i1L-g.1l 
di!tposición serí.1 v.ilida y ejecut.1ble o juridic.1, si 
algun.1 pc1rte efe ef1.1 �e han suprimido, est.1 
di'ipO'iición se aplicar.1 a Cllillquicr modificilción 
es nc.'CC.'S..lrin p<�ra que sea v.ílid.1 y exigible y lcg.11. 

26. C.:Jd,l unJ de l.1s p.1rtcs rt'<onoccy Clcept.1 que, en 
1.1 celebración de cualquier contrato de 
prestJción de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cucnt.1 con ningun.l 
em presa. promesa, gar.lntí<J, dedJración, 
representación, garJntiCl o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (y<� sea 
parte en estas condiciones o no) relclcion.,dos 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expres.Jmente establecido 
en el o menciOihld�ls en J.1s presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos paro1 l<r ptcstación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Gener.1Ies se realizan para el 
beneficio d� 1,1 Sociedad y la única y princip.ll (en 
su caso) de sus sucesores y cesion.1rios 
autoriz,1dos y que no est.ln destinados ., 
beneficiar, o ser exigible por cu.llr¡uicr otr.1 
persona. 

28. Avisos dados bajo 1.1s pre�entcs Condicione� 
Generales se rcalizMJn por e�crito, enviado a lo1 
oltcnción de la person.J, y que dichcl dirección o 
número de f.1x de la p.1rt� podr.) notific.1r ,, 1.1 
otrll p.=ute de vez en cuJndo y se entregi1r.'ln 
personalmente, o cnvi.1rse por correo cm:i.1do 
por pre-p.1go, de primeril clilse de correo o 
correo certificado. Un Jviso se considcr.1ra fl\1!' se 
han recibido. en caso de entrega person; · 

' 
momento de la entrcgi1, en el CClSO de pre-. 

29. 

post de primera clase correo certific.1do, •18 
horas a pilrtir de 1.1 fcch.1 de envío y, si se 
considera 1.1 recepción en virtud de ¡., presente 
Condición 28 se no en el hor.1rio comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lun�s a viernes <.>n un día 
que es un dí.1 hábil). c1 I<Is 9.00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Par,, probar el servicio. 
es suficiente para demostrJr que la notificación 
fue debid.1mentc y se publicará. 

29.1 Cu c1lquier controversi.a o dern.anda que surjil de 
o en conexión con est.1s Condiciones Gcncr.1lcs o 
de �us mt�lerias, s� regirún e interprctM.in de 
confonnid.1d con lclS leyes del Estado Pcru.1no. 

29.2 L.1s p.1rtes irrcvoc.1blemente de acuerdo en que 
los trihtmalcs del Estado Pcru.1no no tcndr.i 
competcncitl cxclusiv.1 para resolver cualr¡uier 
controversia o redam.1ción que surj.l de o en 
conexión con c�t."l\ Condiciont's GenPrafl•s o de 
su rnatcriol 

' . 
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l. A menos que este espcdficílmcnte acorú.1do por 
escrito, Inspectora te Serviccs Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado :LA COMPAÑiA", realiza 
servicios de acuerdo con estos •Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estnrán sujetas a cstJs Condiciones Generales, a si 
como tllmbién todos los contriltos, acuerdos y 
omeglos. Estas Condicionl:!s Gt>ncralcs estiln 
rcguladc15 por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de- la República Pcruancl. . 

2. LA COMPA�JÍA es una empresa dedicvdil a prestilr 
servicios de inspección y .1ni\lisis t.lles como: 

2.1 Servicios bolsicos cómo los desuitos en ¡., 
condición número G. 

2.2 Prr.st.Jción sNvicios espcci.1les, �1cept.1rins por lA 
COMP,\ÑiA Sl:!gún lo imlicildo en /01 condición 
número 7 .  

2 . 3  Expide reporte y/o certiric.1dos según l o  indicJdo 
r.n la condici'!r'! número,8. 

3. lA COMPANI/\ iiCit'lol p.lrJ lól p�r'>Oil.l o 
instituciones de quicm�s l<1s instrucciones pM.l 
ejecuto1r el servicio han sido re-cibidas (de ,,hora 
e1l .1dcl.1nte llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institució11 tiene derecho a 
d.1r imtrucdoncs, po1rticularmente con respecto 
,,¡ alc.1ncc de un servicio Úildo o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
• 1utorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin emborgo, LA COMPAÑiA será 
considemda como autoriz.1da irrcvocalllt:!mente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
tercer<ts personas, si se .encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrilr(i sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratomte y 
confirmadns por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los terminas tic! rormilto est.ind.lr de orden de 
servicios d� LA COMPAÑÍA. 

4.3 L.1s pr.�ctic.ls comunes el� comNcio, uso y 
lllolllCjO. 

·1.4 los mCtodos que lA COMPAÑiA puc<l;1 
C'Oilsiderolr .l¡Uopi.lciOS ('11 Jos Co11llpOS t�cnicos, 
Opl·r.lcior1o1les y/o nn.lncieros. 

5.1 Tod.1s l,ls preguntJs y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de s�rvicios deben cst.u 
o\COillJloll·\ada!o de sufit:ie11te infOIIllolCión, 
especificaciones e instrucciones que le permit.:1n 
a LA COMPAÑÍA evo1luar y/o re.1lizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos l:!ntfe EL 
CONTRATANT E  y rcrcerils personas, o 
documentos de terccras pcrson.ls, tales como 
copias de contratos de venta, notas de cn�dito. 
conocimientos de embarque, cte., son 
considcrados (si  son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑiA. 

6. los servicios estándams de LA COMPAÑÍA 
pu�dcn incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

G.l .lnspccción cualitativa o cuantitiltiv.1. 
G.2.1nspección de biene-s, phHltolS, equipos, 

cmp.1quct.1do, t.1nqucs, contenedores y medios 
tic tr.1nsportc. 

t'i.3.1nspccción de carg.l y desci'lrgil. 
GA.Mueslrco. 
fi.S.Anftlisis l.'ll el l.lhor.llorio u otro tipo de prul.'ba. 
6.6. E�tudins y .llHiitori.u 

'!. Servicios cspeci.lles cu.1ndo los mismos exceden 
el c.1mpo de servicios est.'!nd;ues referidos en la 
conclició 1t número G, ser.in re.1liz.1dos por lA 
COMPAÑiA. medi.1nte acuNdos pt�rticuloucs. 
los sigu ientes servicios especiales son ilustr.1tivos 
y no excluyentes: 

7 . l .  Garantías cualitativas o cuantit,ltivas 
7 .2. Calibrt�ción de tanques, calibración mC!trica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o ,1lgún otro pcr�onill. 
7 .4. Inspecciones pre-ernbarque bajo regulaciones 

gubernamcntilles de importaciones o aduan.1s. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenieri.J � reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a lils instrucciones de EL CONTRATANTE y 

t�ccptad.lS por LA COMPAÑ ÍA, ést.l última emitirá 
reportes y certificados del servicio rcalizmlo los 
cuales incluirán opiniones emitid,n en el nl<Hco 
de las limitaciones. de l.1s Instrucciones rccibid.1s. 
lA COMPAÑiA. no cstii en oblig<�ción de referi rse 
o reportar acNC·1 de cuillquier hecho o 
circunstancia fuera de est.1s instrucciones 
l.'Specificns recibidas. 

S.�. los rt'portes o certific.lCios emitidos .1 p.:utir de 
prueiMs o aniil isis reillizildos a �n1llCS1r.ls 
.uticui.1H!s·. contienen lolS opiniones especific.1s 
de LA COMPAÑÍA de dichils muestr.1s, y no 
expre�n una opinión con respecto ,11 tot.ll (lote) 
del milterial de donde éstils fueron obtenid.lS. Si 
se requiere una opi1li6n ,1cerc.1 del m.Jteri.ll 
completo, :;e dchcr.l coordin.u l.'tl forma 
anticip.1ri.1 con lA COMPAÑ ÍA, la inspección y 
toma dC mucstr.Js del tot.11 del miltcrial. 

9. Oblig.1ciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Ascgurclfsa que las instrucciones dJdlls ,, lA 

COMPAÑIA C01ltcng.1n IJ suficiente información 
y sean suministr.ldas oportunamente, par.1 
disponer que los servicios requeridos sean 
re.1lizc1dos efecti\',1mcntc. 

TÉRMINOS Y C O N D I C IO N ES G E N ERALES 

9.2. Procurar el todo el .1cceso necesilrio .1 los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para .1sl 
permitir <1segur.1r que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es nl"Ccsario, equipos especiales o 
personal p.1r.1 la rccllizilción de los servicios 
requerido">. 

9.4 Se�1scgurar<l que sean tomud.1s todas las mec.licl,,s 
necesmi,ls p.Jm la '>eguridad el� IJs condiciones 
de tcab.Jjo e imt.l li'lcionr.s, dur.lnle el dcs.urollo 
dc los servicios y no se limil;uj solilrnentc ,, 
fltendCr 1.1s sugerenci.1s de lA COMPAÑiA en es le 
re:; peCio, se.Jn o no 'Solicii.:HI.ls. 

9.5 TomM todils 1.1s accione'> nect:'o..ari.ls pM.l 
e l i m i na r o r � o; o l v � r  o h �. t r u c c i o n c s  o 
i1ltcrrupciont:'s en 1.1 rcaliz.1ción de los servicios 
contr,ltildos. 

9.6. Informar con .1nticip01ción ,, lA COMPA�!ÍA 
.lCercol de riesgos o peligros conocidos. ac.tu.1les 
o pot enci.llcs, rcl,lcion.ldos con .1 lgun.1 
instrucción e muestreo o <tn.ilisis, ln.cltly('ndo por 
ejemplo, l,l pres•�nci01 ch.• rie:sgu por r.;di.•ción, 
t.•le1ncntos tóxicos, nocivo ... o explosivos; WlteiiO'i 
o contaminación ambicnt.11. 

9. 7 Ejrrcer todos sus derechos y liberJrse de tod.ls sus 
obligacion�s con respecto .1 ,1lglm contr.1to en 
particular, indC'pendil!nlemC'ntl! de- si Sf'!- h.1n 
C'mitido reportl!S o no; de!bido .11 incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, cn .li!Juna de sus obligaciones. 

1 0 .  Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción lt� realiz.1ción del trabajo p.1ra el cu.Jl 
fue- contr.lt<�d.l, en form.1 completa o parcial, a 
cu.1lquicr <�gente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s t é c n i c o s  y o tro p e r s o n a l 
proporc.ionados por la Compañia en el cjcrc.icio 
de cu.1\quiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los emplendos, .1gentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de 1.1 
Comptulía como 1.11, tod.1s esJs pcrson.1s ser.in 
responsables y sujeto ol l.ls instrucciones de 1.1 
Compi'lilía en todo momento. Salvo <tcuerdo e11 
contrMio de l01 Compai1ia, estas pecsonas no 
t..·�t. u.in o h l i g�1d o s ,, segllir  toci.H I .H 
inst1 uccion�'> del CON T RAfANTE. 

12 Si los rl•quC'Iimi•mtos de El CONTRATANTE 
exigt:'n el nnilli�is de mucstr.H por p.ute dC" El 
CONTHATANH o por un t�rccr I,Ü)I)r.llorio, lA 
COMPAÑiA emitir.i los result.1rios pero sin 
respon'iolbilidad por la cx.lctilud de los mi-;mos. 
Del mismo modo, cu.Jndo lA COMPAI�iA solo 
uctué como testigo en \.1 realización del .,n,ilisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
Jaboro1torio, LA COMPAÑÍA dar ti confirmación de 
que la muestra correctll fue <tn.Jiizad.1, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre lo1 
ex<�ctitud de los rcsult<tdos. 

13 Debido " la posibilidJc.l de estratificación de 
cllgunas CM9i'IS y/o las limitaciones impuestilS el 
nosotros por cerrad.1s o restrin9idas sistem.lS de 
toma de muestras, 1.1 Comp<tñia no puede 
g <t r ,l n t i zil r q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
reprcscntativ.1s d e  l a  carga a bordo o los 
resultildos de lns prueb.ls obt�nidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidnd son 
represent.ltivas de dich.1 cJrga. 

14. 
1 4 . 1  lA COi\tWAÑiA tom.u,l el Úl.!bido cuid.ldo y 

buena pr.icticol en la r<.•.lliL.lción rle sus servicios y 
aceptMi) rcspons.lhilitl.ld sólo cu.1ndo t.1les 
cuidados �· pr.icticas no l1.1yan sido ejcwt.ldos y 
::e pruebe .1!9Un, tipo de negligenci.l por piirle de 
l.IICOMPANIA. 

1 t1.2 t .. l respons.1bilid,1d de LA COMPAÑiA ll�peclo .1 
quej.1s por p�rdid.1s, dal\os o uaslos de cualquier 
n.lhlf,Jieza, ocurridas en cu.llquier momento, 
debido ,, cualqui1n infr,,cción .,¡ conlr.lto o 
.1lgtm.1 falla cm el cuidado y buena pr.ictic:,, por 
p.ute de LA COMI'ANÍA, no dcber.i en ninguna 
circunstonciJ cxcC'dl.'r 1 O(di('Z) veces 1.1 ti! rifa o 
c.1ntidad pagable con mspccto ,,¡ servicio 
especifico requerido, el cu.11 .1 su vez e��,j h.1jo 
un contrato en po1rticul.:n con LA COMPANIA, que 
d,l lug.1r ,, J.1s rc-cl.lm.1cion�s. en wc-stión. Sin 
e m b a r g o , LA C O M PA N I A  11 0  t e n d rá 
responsabilidad con respe(to a cualqu ier 
reclamo por pérdida indirect.l o consecuC'ntc, 
incluyendo pCrdidas de gan.1nci.1s y/o negocios 
futuros y/o producción y/o c.1ncelación de 
contr<ttos e n  los cua l es part icipa El 
CONTRATANTE. En el c.Jso que la t.uifa o 
c.mtid.1d a p<�gar por servicio, se refiera ,, un 
grupo de �ervicios y C'l reciJmo !oC succd� con 
respecto a uno de dichos servicio� la to1rifa 
deberil ser indict1da, para el propósito de este> 
numcr.11, mediante> referenci,l .11 tiempo totJI 
involucr.1do en el desarrollo de c.Jdil servicio. 

1 4 . 3  El limite de responsOtbilid.ld de LA COMPAÑiA 
bajo los t(>rminm de la condición número 1 4.2, 
puede> ser t1Umentado por solicitud r�..-cibidcl con 
anteriodd.HI a la ejecución de un se1vicio o como 
,1cucrdo p01 el p.1go de llllil t.ujf,, rn;h ,11ta, 
equÍ\!.llentc .1 unJ fr.lCción ade(l/ada d"l 
incremento de la compen!' .. lción .. 

1 t1.tl Tod.1s ltls g.'lr.l ntias, condicionesy olros 1Crminos 
implícitos por 1.1 ley o d•! derecho común son, en 
1.1 m.ixim,l medidO! permi1id.:1 por 1<� ley, excluid.1s 
d0 \,H prest:'ntco; CondiciOill'S GC?nN.lleo;.. 

l·LSN.1d.1 de lo cl ispue�to en csl.Js Condic1oncs 
Gcner.1les, limite o excluy.1 1.1 r�sponsOthilid.ld de 
lilEmpresa: 

1 4.5.1 en c.1so de nnll'rte o lesiones persont�le� 
result.lntes de negligencia, o 

14.5.2 de cu.1lquier darlo o responsabilid.1d incurrid,, 
por el princip.ll como resultado de fmude o 
tergiversación fr<tudulenta por 1.1 CompañiJ, o 

14.5.3 de cualquier respons.1bilid.1d que no put.>tle ser 
1 estringida o excluida por la ley. 

1 4 .5.4 Esta condición 1 4  est.Jblece lil tot.Jiidad dei.J 
re.sponsabilidJd l inanciNil de la Compailía 
(incluyendo cualquiN respons<1bilidad por los 
actos u omisiones de sus emplendos, .1gent('S y 
sub-contratistas) a la princip.11 con r('spccto a 
w.1lquicr incumplimiento de estas Condiciones 
Gener.1les. cu.1lquicr uso que se h.1ga por el 
director de los servicios y tod.1 rcpresentJción. 
deci.Jr<Jción o acto delictivo u omisión 
(incluyt•ndo negligencia) que surjan en rcl.1ción 
con est.ls Condiciones Gener.1les. 

1 5 .  El CONTRATANTE podr.i gc1r.1ntizJr que 
IHOteger.l o indemni:-.:u,i i1 LA C0fi!1PAI�ÍA y sus 
rcprescntanrc·"i, empk•ados, .1gente'> o sub 
cont1.1tistas, frente .1 todu'i> los 1ecl.1mos hechos 
por terceros, respecto J pCrrlidas, costos por 
daños de cu.llfluÍer nclHtr.llc-z.l debido ,, redJtnos 
o cuillqui�r otr<t cirwnstanci.l relacion.1d.1 con el 
desMrollo, intensión de deo;arrollM o no 
des.lrrollo, df' cu.1lquier seiVicio, quC' l'XCN!,l lo 
cstipul.1do, según 1.1 tondición número 14.  

1 6. C.1dil t�tnple.1d,1, .lgente o subcontr.lti�t.l de lA 
COMPAÑiA, podr.i tener C'l beneficio d� 1.1s 
limitilciones de compl'ns.lCión o inúemniz.1ción 
contenido� en est.ls Condiciones G�ner.ll�'> y en 
con:roccuencia en Jos que ,, t.lles limit.1ciones 
rl•spect.1, cu.llc¡uicr contrato Jsumido por LA 
COMPA�SIA es .Jsumido no solo en su propio 
beneficio, sino tambiCn como .1gente y gJrante 
de las person11s aqui mencionadas. 

1 7. En el evento que surj<t cu.1lquier problema o 
costo imprevisto durante l,l ejecución de ollgún 
servicio contr.1tado, LA COMPAÑiA podrá ser 
.1utorizada par�1 realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de tr.Jb,ljo 
.Jcl icio11o1l }' g.1stos en los que nccesari�1mente se 
incun e p.1ra cumplir con el Servicio. 

18 1 8 . 1  EL CONTRATANTE lhlg.u.-i puntu.1lmente en 
un plazo no mayor de 30 (treint,l) ellas de-spués 
de la rech<l de emisión de-¡,, f.1ctur.1 o dentro de 
cu,1lquier otro pl.uo que h.1llil sido acordJclo por 
c·.crito con ti\ COMPA�Ji,.\. todoo; los respectivos 
c.1rgos hl•Chos por lA COMPAÑiA F.l no 
nunplimicnto dl•l pl.uo .lC,llfColr.í. l'l p.1go de 
intcH�Sl•'.. .1 r.uón ele 1 5% .!tnhll .1 palfir de 1.1 
feciM ele ��misión d� la f.lclur.l lh1S.I.l la fcd1<1 d� 
¡Mgo m.lS los g.1�tos e impu�sto-. produclo d� 1.1 
dl.'m.lnd.l. 

i3.2Todos los precios y las t.u,ls dehid,1:; en vi11tul de 
las prt .. ·�entcs Condiciones Gen�r.1lcs, ,, ml!nos 
que 1.1 compañia confirma por escrito, ser 
�xclu!.iv.l de ningún villor ailadido o impuesto 
sobre las vent.1s que se cobrrtr.1 en adición a 1.1 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no est.i <Eutoriz,,do parol 
rl'tener o diferir el p<1go de cu.1lquier suma que se 
le ildeude .1 LA COMPAÑiA, ilducicndo ,,\guna 
disputa o reclamos que pued.1 alegar en contra 
de LA COMPAÑiA. 

18.4En el cilso de cu<tlquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebr.J, 
liquide-z, embargo o ccsJción de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, tA COMPAÑIA podra 
ser .1utorizadu ilUtom.iticamente p.1ra suspender 
el d e s .J r r o l l o  de sus se rvi c i os y s i ll 
responsilbilidild .1lgun.1. . . 

19 En el CclSO que LA COMPANIA se.1 prevenida, por 
.1lgunJ ColU)ol fuera de su control de efe<tuar o 
cornph�t.u ,1 l g ú n  serv icio ac<J�d:�do, E L  
CONTRATANTE pagar,\ a LACOMPANIA: 

1 9. 1 (o� tos rl•t�li:aLios o �1ú11 por l:.1cer con el ol*.�to 
de poder detener los trab.1jos. 

19.2 lhlol porciUn de 1<� t.lrif.l ,lcortl.1d.l �quiv.1\�nw d 
la propo1 ción dd servicio cfcctiv<l!n�ntc 
r�.llil.lc!o. quedando Lt\ COMPA�!iA dbpcns.1d.1 
de tocl.l respons.1bilid.1d en .1bsolu1o. por 1.1 
p.uci.ll o tot.ll no Cjl•cucion del -;l•rvicio. 

20 LA COMPA�JiA pudr.i st:r dispcns.1d,1 de lada 
r.:.•sponsahilid.Jd con El CONTRATANTE. por 
reclamo!> de p�rdid.1s o costos por do1i10s dentro 
d� los �ci� meses subsi9uicntes ,, la ejecución por 
p.1r1� ele lA COMPAÑIA rle los sc1vicios qued.1n 
lugM .JI red.1mo, a meno.;. c¡ue se entable una 
dcnMnd,, o en c.1so se al�glle la no ejecución de 
algún servicio, si no cs dur.1ntc los seis meses 
subsiguientes .1 fecha en que el sC'rvido debió 
haber sido ejccut.1do. 

2 1 .  Sin perjuicio de cu.1lcsquicr.1 otros dC'rcchos o 
wcurso:. que puede tene-r, 1.1 Comp.lriia puede 
terminar cualquier o todos los contr.1tos para la 
prestclCión de !iervicios de conformid.Jd con estas 
Condiciones Gcncr.Jies, sin que l:t principal 
respons.1bilid.1d de dar ,wiso de inm�di<lto ,, 1.1 
princip.ll'>i:  

2 1 . 1  Princip.11 comete un incumplimiento sustoJnci<ll 
de cuo1lql1ier<t de los tCnninos de cst.ls 
Condiciones ú�ncr.1le� y (si es.1 viol.1ción es 
rcmedi,1b\e) no remedi.1 dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de 1.1 princip.11 que se 
r�utificc�r.i por C'�Ciilo dL• I.lviul.lCión. e) 

2 1 .2se hace un pedido o se .1p:-u.:>bJ U!\il resolución 
p.1ra 1.1 liquid.1ción tiC' la p1incipal, o dr;o 
ci1cumt.Jnci.H que .1utoricen un trilnuMI de 
juri5c!icc1Ón compntenli� p.�r�1 h.lCl�r llll·'1 
disolución dC' l.1 principal 

2 1 .3 5e h.Ke un,l orden. o \\)S dt�(tlnlenlo'> c¡ue '•l' 
IHl'S(!flt.ln t'll un lnlnw;d de jut isdi<cion 
compelent�. p.1ra l'i nombr;mlit.•nto de un 
cJdministr,ldor p.lr.J ildministrar los negocio-;, la� 
empres..1s y la propicd�1d de IJ principill. o 
Jdrninistrador para oldmini!!-tr<tr los negocios. l.lS 
�mpresas y IJ propiedad de- la principill, o 

2 1 .4se nombr.1 un receptor de cualquier,, de los 
pr inc ipales act ivo s o e m p res.1 ,  o d e  
circunstanci.ls q u e  nutoricen u n  tribun.ll d e  
jurisdicción competC'ntc o u n  acreedor de 

nornbr.1r a un sindico o ildministrador de lil 
principill, o 

2 1 .5 principal  hace cu<tlquier acuerdo o convenio con 
sus ilcrcedores, o h<tce unJ solicitud a un tribunill 
de jurisdicción competente para la protección de 
SUS o1Creedores en forma <t\guna, O 

2 1 .6 Princip.1 1  cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 . 7  de la princip.11 tom.J o sufre cunlquicr otra 
simililr o análogo de- .Jcción en cualquie-r 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o tedas los contratos 
p.1ra 1 .1 prest.1ción de- servicios por cuill<¡uier 
razón: 

2 2 . 1  El Director de p.1g.11 inm<:di.lt<1mente .1 1.1 
Com¡M1lia todos los pendientes de la empres.1 
las f.1cturas imp.1gadas e interl'S�S y, en el c.1so de
los servicios pre�ti1dos, pero p.1ra los que no s<• 
h<1 prescnt.ldo lil f.1Ctura, 1.1 emprcsu podr.i 
prc:"•cnlnr un.l f,l(tura, en /.1 qu� s� ll.l9olfoin 
llllllf'<li;,¡,,ciH.!IltL' di.''>J)III:s d•.' l.l rcccpr.i6n, 

22.2 1os de11�chos <1dquiridos de las partes en cu.mto 
,1 IJ rescisión no se ver.\ afec.t.1da 

23 LJ\ COMPAÑiA no es un .1Segur,ldor ni un garilntcy 
est.í liberc1d.1 de respons..1bilidad con respe<to a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera gar.1ntías contra pérdiclns o cl.ltios, 
deberá obtener C'l seguro apropiado . 

24 Ninguna .11teraci6n, enmienda o renuncia ,, 
cu.Jiquiera de estas Condiciones Gcnr.rales, 
tendrá ilfgún efecto a menos que sean hcch.ls 
por escrito y firmadas por un rC!presentante> 
,,utorizado de LA COMPANiA. 

25. 
25.1  Si cualquiera de lils disposiciones (o pilrte d� una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales SC' cncuentr.:l por cu<Jiquier tribunal u 
órgano administrativo de I.J jurisdicci.;
co mpctent e par.J ser invi\!id.l, i leg 
inaplic.1ble, las dem.is disposiciones seguir, 
vigor 

25.2 Si cu.1 lr¡uier invjlid.l, ino1plicable o ileg.11 
di:;posición sería v.ilid.l y cjecut.1i.Jie o jurid ic.l, si 
,1\gun.1 pMte de ei!J se holn suprimido, cst.1 
disposición se aplicc1r.l .1 cualquier modific.1ción 
es necesuria para que seo� v.ilidil y exigible y h:g.11. 

26. C.1d� una de las pmtes rcc.onoce y .1cepta que, en 
la cclchr.lCión de cu.1 lquier contrato dl• 
1He!oti1c:ión dC'!>ervicio� de conh.>1mid.1d con �s1.1� 
Condiciones Gener.lfc.>s no cuen1.1 con ningurlol 
empresa, promes.1. g.1rantí.1, declaración, 
representación, g.1r.1ntia o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier pcrson.1 (y,, se.l 
parte> en �st.ls condiciones o no) relo1cionildos 
con el objeto de estas Condiciones Gener.1les. 
con excepción de lo expresamente est.1blecido 
en el o menc ion.1clas en las presentes 
Condiciones Gener�liC's. 

27. Todos los contr.1tos para l11 prestación de servicios 
entró en conforrnidild con las presentes 
Condiciones G�nerales se real iznn p.1rn el 
beneficio de fa Socied.1d y 1.1 únic.1 y principal (en 
su c.Jso) de sus sucesores y cesionarios 
<1utorizados y que no estiln destinado.,; a 
beneficiar, o ser exigible por cut�lquicr otr<l 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condic.iones 
Generales se realiz.1r.in por escrito, envindo a 1.1 
.1tención de 1.1 persona, y que dichil dirección o 
número de f.lx de la parte podrá notific.lr el la 
otra parte eJe VC'l en cuomdo y se cntrc-gar.in 
person,llmenle, o l'rWi.lrse por corr\!o enviildo 
por pre-pago, de primera c/.lSe de correo o 
correo ct•rtific.ldo. Un .1viso se con'i>idero1f,i c¡ue ... e 
h.111 recibido, en Col SO de cntrcg.1 pcrson.""' 1 
motm�nto de 1.1 entrl!ga, en C'l c.1so dt• prc· . 

29. 

poo;t dr. primer.l cla!>e co1rco ccflific.ld�.o, .d 
horas �1 pMiir de \;1 fl•c.h•l de en·.;io y, .\i Sl' 
con�idcra 1.1 recl!pción en virtud de 1.1 pWSl!llte 
Condición 28 SC' no en el hor.uio cornerci.ll {�s 
d1..•cir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a vicorne:. en un di,, 
que es un di a h.ibil), a l<ts 9.00 horas en el primer 
dí.1 hábil tras la entreg.1. Par<t probM el servicio, 
es suficient� para demostrar que la notificación 
fu e clcbidolrnt:!nte y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surj.1 de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus nhlteri.ls, se regir.í.n e interpretJriln de 
conformidnd con las leyes del Estado Peru.1110. 

29.2 lt�s pilrtes irrevoc.1blemente de acuerdo en que 
los tribunales del Est�do PC'ruano no tendrá 
competencia exclusiva para r�solv�r cu.llquicr 
controversiil o rccl.:1mación que surja de o en 
conexión con cstm Condiciones Generales o de 
su m.1teri.1 


